
Nznev,	 oa P
Responsahlt	 (Feh n

y Dasp,91u
eqN, C.F.20	 I.P7!

IRIAkT	 BASTIAN
/Sécretar4 Legislativo

dcíncejo Deliberante Ushuala

JuatiCarlos
residente

_P9PP9i9 P hboranla de Ushuaia

Concejo Deliberante
de la Ciudad de Ushuaia

605/1996

EL COWCEJO DELIBEWYMIt

CIVDAD OE. VS(HVAIA.

SAWCIOWA COW T'VEX.Z.A OE
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ARTÍCULO 1°.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N.° 1698, a partir del 12 de julio
de 2018, por el fallecimiento de la beneficiaria, señora Dorila del Carmen, DNI N.°
14.653.163.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 5 7 5 7
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 11/03/2020.-
co
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ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPA
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=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

22 JUN 2020

USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-3191/2020 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

11/03/2020, por medio de la cual se deroga la Ordenanza Municipal N.° 1698, a partir del 12

de julio de 2018, por el fallecimiento de la beneficiaria, señora Dorila del Cármen, DNI N.°

14.653.163.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N.5 7 5 7 sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 11/03/2020, por medio

de la cual se deroga la Ordenanza Municipal N.° 1698, a partir del 12 de julio de 2018, por el

fallecimiento de la beneficiaria, señora Dorila del Cármen, DNI N.° 14.653.163. Ello, por los

motivos expuestos en los considerandos.
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